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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, MEDIO AMBIENTE Y

CAMBIO CLIMÁTICO

2023/2482 Modificación del Plan Estratégico de Subvenciones para el año 2023 del Área
de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático. 

Anuncio

MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,
MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO PARA EL EJERCICIO 2023

 
El Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio
Climático (P.D. Resolución núm. 713, de 11 de julio de 2019), ha dictado Resolución núm.
107, de fecha 05 de mayo de 2023, por la que se aprueba la modificación del Plan del Plan
Estratégico de Subvenciones para el año 2023 del Área de Agricultura, Ganadería, Medio
Ambiente y Cambio Climático, cuyo tenor literal es:
 
“Vista la Memoria del Director del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y
Cambio Climático, de fecha 04 de mayo de 2023, relativa a la modificación del Plan
Estratégico de Subvenciones para el ejercicio 2023 del Área de Agricultura, Ganadería,
Medio Ambiente y Cambio Climático de la Diputación Provincial de Jaén, del siguiente tenor
literal:
 
MEMORIA MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES PARA EL AÑO 2023 DEL ÁREA DE

AGRICULTURA, GANADERÍA, MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO
 
Mediante Resolución núm. 30, de 30-01-2023, del Sr. Diputado Delegado del Área de
Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático (P.D. Resolución núm. 713, de
11 de julio de 2019), y de conformidad con los art. 10 y ss. del R.D 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones (RLGS, en
adelante) y art 35.5 de las Bases de Ejecución del Presupuesto (BEP, en adelante), se
aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones para el año 2023 del Área de Agricultura,
Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático (BOP nº 26 de 08/02/2023).
 
Posteriormente se considera oportuno proponer la modificación y ampliación de las líneas
contempladas, incorporando al mismo la convocatoria del Concurso Gastronómico Degusta
Jaén 2023.
 
En aplicación de los art. 10 y ss. del RLGS, en relación con el art 35.5 de las BEP, se
redacta la presente memoria al objeto de incluir, dentro la Planificación Estratégica, la
convocatoria en tramitación ordinaria del Concurso Gastronómico Degusta Jaén 2023 del
Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático de la Diputación
Provincial de Jaén. Dicha memoria se integrará en el plan estratégico ya aprobado debiendo
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cumplimentarse, para ello, los trámites aludidos en el apartado anterior, concretamente los
relativos a su aprobación y publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en el
Portal de Transparencia.
 

CONCURSO GASTRONÓMICO DEGUSTA JAÉN 2023

Descripción: Promoción de los productos de la marca Degusta Jaén, estimulando la creatividad de
los cocineros nacionales e internacionales.

Régimen/Procedimiento: Concurrencia competitiva.

Mecanismo: Convocatoria pública.

Sectores:

Directos: Cocineros/as, personas físicas, que desarrollen su trabajo en un establecimiento de
hostelería

Indirectos: Ciudadanía en general.

Objetivos estratégicos: Potenciar la imagen de Jaén sobre los productos agroalimentarios de su
marca de calidad Degusta Jaén.

Impulsar el tejido productivo, especialmente de aquellos sectores estratégicos.

Apoyar la iniciativa empresarial y a los emprendedores en el sector agroalimentario.

Objetivos específicos: Promocionar los principales productos agroalimentarios de la provincia de
Jaén.

Presupuesto: El importe global del concurso asciende a 4.500,00 euros.

Finalista: 3..00,00 euros.

Accésit: : 1.500,00 euros.

Aplicaciones presupuestarias: 2023.011.4390.48907: (4.500,00 euros).

Indicador ejecución línea: Porcentaje de ejecución presupuesto aprobado.

Alineamiento ODS:

ODS 2. Lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura
sostenible.

ODS 8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y
productivo y el trabajo decente para todos.

ODS 9. Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y
fomentar la innovación.

ODS 12. Garantizar las pautas de consumo y de producción sostenibles.

ODS 17. Fortalecer los medios de implementación y revitalizar la Alianza mundial para el Desarrollo
Sostenible.
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De conformidad con lo prevenido en el art. 35.5 de las Bases de ejecución del Presupuesto
vigente, y en virtud de las facultades que me están delegadas por el Sr. Presidente
mediante Resolución núm. 713, de 11-07-2019, por medio de la presente.
 

RESUELVO
 
PRIMERO. Aprobar la modificación del Plan Estratégico de Subvenciones para el año 2023
del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático en los términos
fijados en la memoria que se integra en el Plan Estratégico inicialmente aprobado.
 
SEGUNDO. Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Jaén y en el
Portal de Transparencia”.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 5 de mayo de 2023.- El Diputado-Delegado de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio
Climático, PEDRO BRUNO COBO.
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